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Bcráa raierltoin tonosM á U §*4etm todo* 
U» paeblot del Archipiélago erigidot civilmente 
pHgAado ra inpoitc loi que paedai, j rapliendo 
pos loa desát loa foadoa de laa xeapectivaa 
pTOviaciaa. } 

(JP«BÍ irUm i* 4* StfiUmirt i» 1S41) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de lai 
diapoticiones oficialei, cualquiera que tea su origen, 
publicadas en la Gaceta de i¡añila, por tanto terán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 39 de Febrero de 1863.) 

«te 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de la Plaza para el dia 8 de Julio 
de 1898 

Parada: Les Cuerpos de la guarníciÓD, Pr^íidt 
* Cárcel: Baíallóo PrcvieioDal.—/e/e de dia E1 
TecKnte Corccel del Rfgimíecto iúm. 73, dco Ra
fael Karriaga Chmty.—Imaginaria: Ofro de Irge-
rlerop, Jo»é Gcrzákz A\betái,—Jefe para el reeo* 
noetmíento de provisiones: El ComRnd»Dte dt¡l 72, 
tíon Jaso Creepo Gutiérrez. —Hospital y provisiones: 
Oesftdorei rúna. 5, 2.0 Capitán.— Vigilancia de á 
pié: Cízadoree LÚmero 1, 2.0 TeDlecte.—Zc^m d§ 
etasis: El mifmo Cuerpo. 

De ¿ r i t a S. 8.—El Teáia»i« Go7¿»6l Sargento 
K»?or, José E de Itóitbelec». 

Marina. 
AVISO A LOS N&VEGA^TSS 

OCEANO ATLí^TlCO IEL NORTE 

Deiap&rieión de la val'za del arrecife Garcfolio 
(Fracagoc), i la entrada del pajito de Aiba. 

(Kundmichunjg fiír Setfahrer, tum. il|354, Pola, 1897) 

Nüm. 840, 1897.—Según aviao del comandante 
del barco de gat rrs euttriaco Suieio, )& val za del 
arrecí; Gaicfo io (F acfgac) ha deaaparecido y eit4 

empezada eclnulmente por una peqn-ña percha 
poco vitible (Avio túm 114 771 de 1&95.) 

Silnsción aprtx madfc: 44o 44* 57M N . por 133o 
57' 46" E. 

Carta cúm 865 de la teccióa I I I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ISLAS FILIPINAS 

B»jo al S. de la iela Síccgoc (Cesta N. B. de Pacay.) 

Nfim. 841, 1697.—Según eficío del Excmo. sefior 
Comandante general del Apostadero de Filipicae. el 
Capitán del vapor Mclffio participa que, navegando 
fn fa mañana del 20 de Abril de 1897, entre la 
lila Siccgon de !a aitanga de lío lio y < 1 bajo situado 

N . E. de la irla Cokbra, tocó en un bajo del» 
conocido, de muy poca cxteniión, pneato que sondó 
ifi inedia te mente después de haber tocado y encentró 
40m de egua. Bate bajo lo iltáa, aprcx madamente, 
N. S. con punta Sipata, de la isla Sicrgoc, y á uca 
ttilla de dicha isla, pudiecdo asfgnaile 2m de fondo 
dado el calado que llev&ba el tuque. 

Oarta núm. 521 de la sección V. 

ISLA FORMOSA (Costa N.) 

Faro sobre Fockikaku (Punta F>kj). 

(Notice lo Marinern, núm 231525. Víashington, 1897.) 

Mm. 842, 1897.—Sfgfin tvito del Gcbierro de 

Formóse, se ha ercendido nn faro de 2.o orden y 
de luz fija, llanca, levantado sobre Fock kbku (punta 
Fok), punta N. E. de Formóse. Este faro, elevado 
49<r,l, es visible á 19 millas en un sector cem 
prendido entre el S. 69o W. y ei S. 88o E. por el 
W. y el N . (203;). 

El f*ío, coya altura es de 30a),5, es de hierro 
de forma octegonal y pintado á fajas horizontales 
negras y blancas. 

Siínadóo apríximada: 26o 18' 30" N. por 127o 
43' 53" E. 

Cuaderno de faros núm. 9 píg. 14. 
Carta núm. 41 de la sección V. 

OJEANO PACÍFICO DEL ^UR 

AUSTRALIA (costa S.) 

Boya á 'a entrada del cani l del S. de Poerto«Piiie 
(Qo fo de Spencei). 

(Notice to Mariners núm. 309 Londrea, 1897). 

Núm. 843, l897.--Con fecha 7 ('e abril de 1897, 
el Gobierno de la Anstralia del S. ha notificado 
que i la entrada del canal del S. que condoce á 
Puerto Pir¡p, se ha fondeado nns boya de asta pin» 
tada de rojo y en profondidad de 5mv5. 

Está á 8 3 4 millas al N. 5o E. de la punta Ja-
rroldy, al S. 86o W. del Monte Fergoior, 

Sitnacfóa ap oz mada: 33o 6* 45" S. por 144o 
2* 2•, W. 

Carta núm. 524 de la sección VI. 

CHILE 

Roca en la batía de San Antonio de las Bodegas. 
(Avis aux NavigaUnrs, nútn 117,806. París, 1S97.) 

Núm. 844, 1897.—Del íxsmen de un plano chi» 
leño de las bshíss, de San Antonio y San Antonio 
de las Bodegas, resolta que la roca cubierta por 
41»,5 de agua, y qup, según el Aviso túm. 27,190 
de 1897. existe en el puerto de San Autor io, se 
halla á poca distancia de la costa S. de la bsh a 
de San Antonio de las Bodegts, á media milla.'prexí-
me mente1, t \ N . 76o 30' E. de la punta Veré y á 
unos dos cables al W. de la (xtiem'dad de 'aputta 
más saliente hacia el N. de la costa S. de la bahía. 

Situación aprcxlmada en el plañe; 33o 32* 13" 
S. por 66o 25' 27' W. 

Carta rüm. 249 de la sección Vi l . 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

M A B DE LAS ANTILLAS 

ISLA DE CUBA 
'/( t?S.t «1(7*̂  .ci8 8' i : .míiti't«ii>íij;«iv; fi xo<<! elVA)' 
Instruccicnes para la entrada y salida de noche 

en el puerto de la Habí na. 

Núm. 845, 1897.—B) Capitán de! puerto de la 
Habana ha dictado las Instrnccioncs sigoientet^ que 
modifican las publicadas en 10 de Abrí' último, de
biendo otseivar las que á contirnación se expresan 

todos les boques que entren y salgan de noche de 
aquel poeit': 

1 a Los capitanes que á tu recalada de noche 
al puerto deseen tomarlo Inmediatamente, deberse 
colocaree á 2 millas completas de la Boca, buscando 
á dicha distancia el abra de ella, que conocerán f i 
elmente por las luces interiores de los muelles; em 
el arrombamiento aproximado del S. 50o E (v,o ) . 

2. a Siempre que desde la lituación indicada en !& 
regla anterior, ya porque vean las luceSi ó por tac 
señales que en estas instrucciones se ordenan, co
nozcan ó sospechen que la canal está ocupada por 
buque que sale 6 maniobra, se abstendrán de tomar 
el puerto mientras que dicha canal no esté clara» 
y maniobrarán á dejar la boca despejada hasta que 
el buque sa ien e haya arrumbado fuera de puntas. 

3. a Para el conocimiento más completo del es
tado de la canal, siempre que salga ó maniobre 
en el a algún barco se izarán en el asta de fuera 
del e p gón de la Capitanía del puesto dos luces& 
una blanca mperior, y otra verde inferior, con dis
tancia de 2m entre el as qna repítirá el Semáfoi^ 
del Morro. Para que este servicio se pueda llevar 
con la debida exactitud, les capitanes ó patrones áa 
los baques talie^tes avisarán con la mayor preciti6$ 
la hora de salid?, av:so que rect flearán siempre que 
después de señalada una hora se alterase por cu&i«» 
quier causa, exigiéndoles responsabilidad por la faita 
de cnmplmíento de rita prescripción. 

4. a En la situación de Ja regla primera dispa% 
rarán un cohete 5 loz de bengala que les será éou^ 
testado de 'goal manera desde el muelle de la Ca» 
pitanís, indicándoles que sale el práctico. Los correos 
podrán además disparar un cañonazo. 

5 a Hecho ésto, y tcás de un intervalo prudeu-
c al para dar tiempo á la selida del botp, harán poco 
á poco por la Boca, eo el arzumbamlauto de -e'U 
ya recordado, hasta quedar á mayos de una roí«», 
esperando entonces los destellos de luz que rep tid«* 
raetta les hará la embarcic ón d 1 p áoticr, manió* 
brando para recogerlo. 

6. a ünando las circunstancias de m^l tiempo y 
mucha mar sfuera impilan la salida del práctico 
de entre boyas, y la necesidad obligue; eia embar
go, al cap tán á entrar, podrán verificarlo» en la 
inteligercia que en la boya de San Ttlmo se co'o-
cará ur a luz verde, y otra roja en ta de los Após
toles, que son las que hay que dejar por estribor 
y bsbor respectivsmente, cuidando de buscarlas l i 
geramente abiertas al S 55J E. (v e) con cuya proa 
irán francos de ta boya restinga de la Punta, Téa« 
gase presente que EO hay cuidado nirgano eo aira* 
car al frentón del ¡Mono haeta menes de un cab e, 
poniendo el faro al N. E. (v.c), y desde aílí poder 
buscar por la mura de babor la loz roja de los 
Apóstoles, que es ia primera de las qua marcan el 
canal de noche. Ya entre ellas, y * la verde de 
San Ttíimo, encontrarán al práctiooi que les hará 
stfíales con la luz de su bote y con el que segui
rán para adentro. 

7. a Si la primera señal del boque no faese eos-
testada de tierra, la repetirán hasta tercera vez con 
intéivilo de dúz minutos, significando la falta de 
contestación que hay peligro ú obstáculo para tomar 
el puerto de noche. 

8. a Ningún buque empleará á so entrada 6 s%-
ida del puerto, ni en IUI recorridas en el interior 
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dei mismo, ve'ocidad qae exceda de trea millas, 
fxigiéodtl s á iot Capitanes que iofricjao eita dis
posición estrecha respons&bilided, independiente
mente de la que pudiera caberles por ios perjui
cios y deftos qae irrogase so falta de obediencia 
á estas icstrucciones. 

Carta núm. 218 A de la sección IX. 

Goiccacióo de laces en a'ganas de las ^boyas que 
valizan et puerto de la Habana. 

Núm. 846, 1897.—Según comanicacióo del sefior 
Comandante general del Apostadero, con facha 
l.o de Janio la Jacta de Obras del pnarto de la 
Habana le comunicó á dicha autoridad haber ter* 
minado is limpieza de las boyas que lo valizan. 
quedando colocadas otra v^z en el sitio que esta
ban; pero por indicación de aqajlla CspUanfs de 
pueríc, al fondearlas de nuevo, sa colocaron á al» 
gunai de ellas laces qae antes no tenítn y en la 
forma rgulents: 
• l o En la del b«jo Diamante, luz roja. 

2 o En la del de Punta Gorda, luz verde. 
3.o En la del de Los Colorado!» luz blanca. 
Tai dlipoíición tiene el objeto de que les bu

ques, al entrar, tengan dif^reutes el color de su 
fftrol de situación y el de la boya ó valizi en ias 
dos primtrae, siendo el blanco el de la tercera, 
para indicar que puede dejarse por babor 6 estribor. 

Carta núm. 218 A de la secciSc IX. 

OOEANO PACIFICO DEL SUR 

CHILE 

a que marca la roca Arequipa, ea e! puerto 
Carr zal Bajo. 

/'Noticias hidrográfisa», nóm. I4'.54. Santugo, 1897.) 

Nám. 847, 1897 —B 9 de Marzo de 1897 se ha 
fondeado sobre ía roca A^equip», en el puerto de 
Carrizal B i p y á 2 cables ai de la isla Ca» 
rrizal, usa boya cónica, de hierro, provista defuaa 
mira de armp-zSa cónic*, píntsdo todo de rojo, 
boya íisne el nombre Arequipa pintado en letras 
blancas. 

Carta núm 266 da la sacc'ón V I I . 

ESTRECHO DE MAGALLANES 

TIERRA DEL FUEGO 

Bejofondo en el abra de Hjps (ítla Olarínce) 
Magdalena Sonod. 

(Noticias hidrográficas, núm. I4 i52 . Saatiago, 1897.) 

Núm. 848, 1897.—Según aviso del Capitán del 
buqu3 Cóndor, ex.ate, é la entrada del abra da 
Hap?, enír.) fondos dé 11 á 13aa, un bajofondo 
cubierto por 3tn,6 y marcado por algas. 

Situación aprox m^da de la entrada de Hope: 
54o 8' S. por 64o 47* 57" W. 

Carta nú a. 564 de la sección Vil . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Retirada de la boya de gas de Marcus Hook Bar, 
en el rio Delaware. 

(Noiiceto Mariners, núm 77. Light-Housa. Board. Wáshington, 1897.) 

Núm. 849, 1897 —Se ha euprimiio !a boya de 
ga?) pintada de rojo con el núm. 34 y que enie-
ñaba oca luz blanca y estaba fondeada rio arriba 
de la barra de Marcus Hook en ¡a costa E del ca
nal del rio Del&wsre. 

Cuaderno de faros núm. 5, pfg. 192. 
Coarta núm. 324 A de la sección IX. 

Restos de buque en las proximidades de la bahís 
Del&ware. 

(Notics t J Marínets, rúca. 231511. Washington, 1897.) 

Núm 850, 1897.—E! cipitan déla goleta Chaus-
cy E. Buikei participa qua á icego de costs» de la 

de Maryland existen los restos de un boqie sumer
gido cuyos dos pa'os sibresileo en 4E n le «^ua. 

S tuación aproximidi: 330 18 N . por 633 13' 
27" W. 

Garla núm. 586 de la seccióa I X . 

CANAL DE L A MANOHA 

FRANCIA (costa N.) 

Restos de buque en las prox m iadas de Calais. 

(Avis *ux N*T gatears, núm 118.807 Paríi, 1897.) 

Núm. 851, 1897.=sS9gúa telegrama del ViCeal-
mirante P^efjcto nnrí-imo del primir distrito de 
ficha 20 de junio de 1897 el vap^r H i d r a aban
donado te fué á pique á uaa m 1 a al W, del se» 
miforo de Calais. 

Carta núm. S19 da la SBCCISH I I . 

MAR BALTICO 

GOLFO DS FINLANDIA 
crf 'o o.£ c-ti n.O a i ohlbueojs ari .ag'imio'í [ 
Variación de una vallzi en la gran rada de Oronstadt. 

EJSSWU ,.,©1^ KUHÍÍ .ítoiaio1? eb .3 «íaíüi í 
(Oircalaire hy'.rogra )hiq le. núm 124. Siíac-Petersb mrg, 1897.) 

Núm. 852, 1897.=L,\ ya'íz» S, ( !e eseobas rojas 
con puntas hacia arriba y sobre arm%z5a roja) 
que marca las cabezas de 911,8 y 811 5 del banco 
situado al N . de la enfi'acióu de los fdiros de N i k j -
laev (Aviso cúm. 992(189 de 1896;, ha variado de 
sitio para marcar una pnfund'.dftd ue 8tn,5 hillada 
á 40Ga al S. de esta eafllacl^o. H i lase aciualmente 
á 20in al S de dicha eíifllaoióa y á 1 1(4 m lias 
al S 14) E del f&ro da l o b i k n. 

Nota.=S3géQ el aviso núm. 992,139 de 1896, 
una val z i c*gra (ie escobas negraa con puntas 
hacia abajo y sobre armazSa b'aoci) m^rca la ori
lla N. de este banco, s>bre el cud el menor f jnlo 
es de 7m,8. 

Situación aproximada: 69o 0' 28" N. por 353 
46' 16" E. 

Carta núm. 863 de la sección ÍU 

MAR MEDITERRANEO 

CORCEGA 

Rocas en la costa N- de la entrada del golf j de 
Porto Vecchío. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 118.809, P-uís, 1897 ) 

Nüm. 853, 1897 El teniente de navio Cüanard, 
comandaute del torpedero del qu'nto distrito, h» 
reconocido la existencia de las rocas sigo entes: 

l o ü a a roca cubierta por 5:n,2 de agua que, 
según los iog'eses qua h^o sitúalo se encuentra á 
440m, próximamente al S. 34o W. del faro da la 
punta da San Üipriáo. 

SI nación aproximada: 4lo 36, 43tt N- por 14* 
33l 32a E 

2.o Una roca cubierta con 7ía.5, situada á unos 
IlOm ai S. E de la precedente. Los Ingleses la han 
situado á 470ja al S. 20o W. del f ico de la m ama 
punta. 

SI nación apfox'mada: 41o 36' 46" N. por 15o 
33f 36" W. 

5.o Una roca cubierta con Soa S de agua y si
tuada á unos 50m al S. de la proced;nte. Los in-' 
g eses ia situaron también á 51 }m al S. 17o 30 
W. del fttro de !a m'sma punta. 

Sítaución aproximada: 41o 361 44" N . por 15? 
33' 36'' E. 

Estas tres rocas forman parte de una misma me
seta de fondos inferiores á IOGO, y que se extiende 
parte por dentro y parta por fuera del veril de 
fondos de lOm de la carta. 

Carta núm, 139 de la secciói 111/ 

B ca al N . E . da la punta Solch?, 

(Avis aux Navigateurs, núm. 118.810. París, 1897.)} 

Núm. 854, 1897.—El Teniente da nav;o Sífior 
Chaaard ha reconocido la txiat^acia da uaa roca 
cubierta; cou 9oi 5 da agu«v ea !*< éi fi acjoaei^si-
guienter. La cumbre de 170m de Ociando, con la 

pirámide de la punta Solch^; el monta Cipolla, coj 
la roca da la punta Morte U. Los ioglíses la sitúa» 
á unos 770m al N. 37o E. de la pirámide de |, 
punta Solche. 

Sif(nación apreximada: 42o 43 9A (N. por 15, 
17* 56»* E. 

Carta núm. 130 de la sección U . 

MAR ADRIATICO 

AUSTRIA.HU.SGmiA 

Pontos de aterramiento de na cabla telegrás^ 
entre las isUs Bríoni y Fiiaa*. 

Kaadmichiag fúr S33f<*hrer, a á m , II.3SS PJ^, 1897). 

Nám. 855, 1897.=aLo8 puntos donde toma tiern 
el cable qua uae Us iúá-s B ioni y la costa ^ 
8. de Paiana, estáo marca ios por dos torres. ^ 
primera está delante de la puaU N. E. de la gr»D 
Bíioni, y la segunda, á 3 1(2 cabies, p r ó x i m a m ^ 
al S. del puerto de Fasaoa. 

Situación aproximada de la torre del W : 44) 
55* N. por 19.> 59* 3'* E. 

Carta núm. 865 de la sección l l l . 

MAR NEGRO 

RUSIA 

Faros éa el puerto de Novorossisk. 

(Clrculaira hydrogtaphique, núm, 125, Saiat-Pateesbourg, 1897.) 

Núm. 856, 1897.—Se han encendido los dos 
firos eiga^eates en el puerto de Novorossisk: 

1.0 Sobre la cabeza del muelle del E., ua fwa 
que presenta Inz fija, blanoa, desde el S. 80a 
E. al N . 1O0 E. por el S. y el E. (27O ) , ei< 
cepto ea el sector comprendido entre el S iZ) 
30* E. y el S. 28) E , que cubre el canal, 
eitre los bancos de Penei y el espigóu de Sond* 
jonk, donde la loz blanca presenta, cada 11 se» 
gundos, ua destello rojo de 4 segund t . Este íiro 
de 3 er orden, está etevado de 1311,1 sobre 
mar, y su alcance ea de 7 i[2 millas. 

Situación: 44J 43' 22lt N . por 440 o1 4 8 " E. 
2 o Sobre la cabeza del muelle dei W . de li 

ciudad, una luz de puerto fija, roja, que ihu 
mina un sector de 270o dei N. 80} W, al 8, 
103 W. por el N , , E. y el S. 

Este faro está elevado 911,8, y su alcince el 
de 9 1(2 millas, y con vientos daros no puede 
encenderse. 

Cuaderno de faros nútn. 1, pág, 180. 
Carta núm. 101 de la secsión U I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

FRANCIA (Costa W.) 

Retirada da una boya que señalaba un buque i 
pique en la embocadura de la Qíroada, 

(D rectión d'.s Phires et Balises. 15 Jimio 1897.) 

Núm. 857, 1897—El casco del baroo Haydie. 
que fué objeto dei Aviso l úm. 38^258 de 18951 
ha desaparecido^retiráadose, por ío tanto, la boy» 
barril que había sido fondeada en 450 41' 53" 
N . por 4 } 55' 30 ' E. 

Carta núm. 711 de la sección I I 

AFRICA 

Vaiizamiento provisional da la eatraia del fl* 
áaloum (Rectiüe^cióo). 

(A.VÍ3 aux Navigateurs núm. 1151787. París, 1897. 

Núm. 858, 1897 —Según errata insertada eí 
el Diario ofloial del Africa oaciiental franfl011' 
del 22 de Mayo da 1897, hay que reotidear á"1 
modo quev se sigue el Aviso a ú n . 102^708 <»a 
1897, relativo al valiziinieato provisional 
entrada del rio 9aU?am. , 

E>te valiz*niieato se compone de dos b i t t^ 
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ggtos y de un barril rojo, fondeado! á la en-
^ á a del pa^) del S., y de uo barril blaaoo 
fondeado cerca del baoo del £ . por el través 
¿el P410 ^ W' 

{•«rta t ú na. 537 de la seccióa I X . 

CANAL DE LA MANCHA 

FRANCIA (Costa N.) 

tratiiacióo proyeotada de lai caraoterísticai del 
faro de Walde. 

(Ditection des Phares et Baüsaes, 13 Juaio 1897.) 

Núdi. 859, 1897.—^uy pronto te procederá á 
^traosíormaoióa del alumbrado del faro de Wa'de. 

El actnal tiene destellos rojos regalares cada 
20 segundos, qie serán reemplazados por una 
la% brillante de destellos blancos, agrupados en 
tres, fuacionaüdo con guardia permanente y mer
ced á un movimiento de rotación e'éitrioa. h n 
«rapos de destellos se sucederán á intervalos ouya 
daraoión podrá variar de 50 á 10 segundos, pero 
«í ritmo del í*ro permanecerá el misino; esto 
«0, que la duranón de los eolípses parciales de 
OQ grupo teadrá el teroio de duración de los 
eclipses entre los grupos. 

La potenoia laminosa del faro, constituido por 
ua aparato ieotiouUr de 011,15 de distancia fo
cal, será de 60 bujías Cárcel próxianmaníe, y 
31 alcance luminoso se extenderá á anas 13 mi-
Hm» La altiiia de la luz permanecerá la misma 
qas la actual. 

Se avisará oportuaameate cuando empiece á 
iaooianar dvñ.iitivamente; por &hora lo hace á ¿N 
-Salo de ensayo. 

Cuaderno de faros cúm. 11 pág. 168. 
€arU üúm 219 de la secaión I I . 

PASO DE JALÜS 

tos de buque sobre la parte S. de la isla 
Colbart. 

(Diretion des Pharea et Balisses, 17 Junio 1897.) 

Nám. 86o, 1897.—Ua vapor inglés cargado 
da maderas se fué á pique á oonseoaencia de un 
«bordaje, en la parte S. de Oolbart, en un 
loado de anos 31a. Los altos de este barco des
cubren en la bajtmar y constituyen na peligro 
para la navegación. 

Situación aproximada: 503 51* N . por 70 31* 
33" E 

núm. 219 de la sección I I . 

Traslación de ia boya roj* del baacj Horaine. 

(Avis anx Navigantears, núm. n ó j g j . P*n'í, 1897.) 

Núm 861, 1897,—Según aviso del Vicealmi 
Parrayon, Comandante general de la es 

«uadra del N , la boya roj* del banco Horaine 
desplazó, y se hallaba el 2 de Junio de 1897 

^ 85o a al Ñ . 403 E. de la posición indicada 
i» 

Carta súm. 229 de la sección I . 

CAN^L DE SAN JORGE 

IRLANDA (Costi E.) 

beatos de buques al N . B . de Mizaa H^ai y 
«i W . S. W . de la punta Carnsore. 

(Nocice to Üariners, n ú n 321. Loadres, 1897.̂  

Núm. 862, 1897.—Los Comisarios de faros 
^ Irlaada pír toiparoa en Haya de 1897 «l118 

^ | Casco dfíl b u q u e Rea|>er está en i 6 u de agía , 
*1 S. 5u "W, d6i faro d e cabo Wick'ow y 2,3 

al N . 453 i í . del C i b ) Mizen. 1 
Sa ha fonda^do n í a b a / a varda á un cable 

^ E. S. E. del casco. 

Situación aproxímala: 520 53* 5'* N . por 
00 n * 13" E 

Ei casco del vapor Euupress, cuyo p^lo maror 
sobresale del agua, se halla á 2 m lla« al W. 
S. W . de la puata Carniore. 

Situación aproximada: 520 9' 4 0 " N . p o r o i 
i3£ i7CÍ E. 

Carta nfim. 233 de la sección V . 

PORTUGAL 

Reemplazo provisional del faro de enñhclón de 
Porto Covo en la entrada del Tajo. 

(ATÍSO aos Navegintes, niíai $• Lisboa 1897., 

Núm. 863, 1897,—Por efc*cto ¿el mal estado 
de la torre de madera en que está instalado el 
faro de Poto Covo, que con el de Mirante de 
Caxías determina, la enfiiación que conduce so
bre la barra grande del Tajo, se procede al es
tablecimiento, sobre la misma enñlaclón y á 13m 
del í í ro actual, entre éíte y la mar, de an íaro 
provisional fijo, rojo, visible desde ía costa da 
la Birra grande, en un sector de anos 20o. 
Este nuevo faro se elevará 1601.5 sobre el nivel 
medio del mar, ó sea 301. 1(2 menos que el 
actual. Su aparato de luz es catadióptrico. 

Los ensayos del faro provisional comenzaron 
el 25 de Judo de 1897; pero como no se paede 
contar con él durante ios ensayo?, continuará 
mientras tanto encendido el faro actual. Un aviso 
posterior dirá cu indo se reemplaza éste deñni* 
tivamente por el provisional, del que se darán 
entonces noticias más completas. 

Cuaderno de farog cüm. 2, p lg . 16. 
Carta núm, 315 A de la sección 11. 

MAR D E L NORTE 

Restos de buque al "W. de los arrecifes da Hora 
(Diaamaroa). 

(Notice to Mariasrs, núm. 301. Lóadres, 1S97). 

Nám. 864, 1897.—tJaa icíormación publicada 
por la Shipping Gazette, dice que el vapor Har-
dwiok, pasando al W . de los arrecifes de Horn, 
ha encontrado el pdo de un barco que sobresa* 
salía unos 3m; el casco á que pertenece consti
tuye un serio peligro para la navegación. 

Situación aproximada: 551 26' N . par 120 32* 
33,t E. 

Carta núm. 45 de la sección I I . 

ALEVIANIA 

Retirada de la boya del Bver Sand 
isla "Wangeroog. 

S. de la 

(Nachrichten fiír Seefhwar, aúm 2411.613. Berlía, 1897.) 

Nüm. 865, 1897.—Por consecuencia de la cons< 
truoción de un puente en la costa S. de la isla 
"Wangerocg, h boya de forma de huso» blanca, 
que señalaba el banco Erer Sand, se ha retirado 
definitivamente. 

Carta nüm. 4 5 de la sección I I . 

DIRECCION GR AL. OS A •MINIST RAC! ON CIVIL 
D E LA.S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr. Director general, por acuario 
de 4 de ios corrientes, ha tenido a bien dispo
ner que el dia 17 da Agosto próximo venidero 
á Us duz en punto da su mañana, se celebrará 
ante la ¿nata de Almonedas de esta Dirección 
genera!, primera subasta pública, psra arrandar 
por aa trienio el servicio de raciones á los pre 
sos pabres de la Cátoel pública da eata Capi
tal, bajo el tipo en progresión desoendeate da 
diez.cánt'.mja da p^as (o'10 pfs.) p'jr cada ra» 

clón diaria, coa entera y excrista sajesíón al 
pliego de condiciones que á ont innaeió i S3 i n 
serta. !t«ffa ss aogiliSDíE $ ; 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón ds, 
actos públicos del expresad? Centro OIreetif 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Anobispe, 
esquina á la plaza de Moñones, eu Intramuros. 
Los que deseen optar á la referida subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas ea¡ 
papel del sello 10.o, acompañando preoisamencQ 
por separado el documento da g-trantia corrres» 
pendiente. 

Maulla, 5 de Jalio de 1898 — E l íe^a de U 
Sección de Gobernación, Ricardo Días. 5 

Pliego de condiciones jarf lioo-administrativas apto -
bado por Superior Decreto de 2 do Agosto da 
1895, Para contratar en subasta publica ante 
ta Junta de Almonedes de esta Dirección gene
ral y la subalterna de la provincia, el servi
cio del ¿aministro de raciones á los presos dd 
la Corcel pública da esta Gt-piUi: 
ff.a Se saca á subasta el servicio del eami

nistro de raciones á los presos de la Cárcel p4] 
blica de Manila bajo el tipo en p egresión des
cendente de pfá o ' í o de paso por cntda ración. 

2 a La daracióu de la contrata será de tres 
años contados desde el día en que principia el 
contratista é suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres de la Járcel de la provincia. 

3.a La administrad>n satisfará al contratista 
mensualmente el imporce ka racionas que ha$a< 
saministrado á los presos pobres, previa la Íi« 
quldacióo justificada que formará la Junta Inapec* 
cora y Administradora de ia Cárcel pública de 
la provínola. 

4 a Será obligación del contratista ó de sus 
encargados, Introducir sin escusa ni protesto al
guno en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 
do la madrugada todos los días, la racióo da 
los presos pobres que allí ex stan, para que 
pueda procederse inmediatamente k 00 ai accionar 
los ranchos y repartirlos en las harás de re
glamento. 

5 a La ración diaria de los presos pobres ¿ e 
la Cárcel pública de esta Capital lo oonipondrá ¡a 
los artículos siguientes: 

Desayuno. 
Media chupa de arroz por cada preso, 
25 gramos de Té por cada 100 presos. 
1 kilógramo 250 gramos de aaloar por cada 

100 presos. 

Gutndo el rancko sea de carne de vaca, 6 cerda. 
2 chupas de arroz da 2.a bbnoo Pangasinan 

por cada preso, ó en sn defecto igual cantidad 
de arroz de 2.a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó snitancias estrañas. 

8 onzas de carue, no pudiendo exceder de 1* 
cuarta parte, el hueso qU3 contenga. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela la necesaria 

para el condimento. 

Cuando el rancio sea de pescado fresco ó seco. 
2 chupas de arroz de las mismas clases y con

diciones que cuando el rancho es da carne. 
10 onzas de pescado fresco ó 6 da pescado 

seco por cada preso, agregado á esta indistm» 
tamente y según la estación del aílo, sampaloc, 
tomate, rábanos, oamias. guayabas santol, bro
tes tiernos de cam>te, amargoso oansang y v i 
nagre en cantidad suftoíeate para aa buangui* 
so del pais. 

Cuando el ranc&o sea de potaje. 
2 chupas do arroz da las mismas -ilases y can* 

dicionaa que cuando el rancho es da carne. 
6 onzas da lentejas, moog* seco 6 habí chuelas 

secas del país, agregando ea tolo CÍ509 cámaro^ 
nea, cangrejos, calabaza y manteca en cantidad 
sufiaiente. 

Bl contratista snmlnistracá ^sjmkifci la l e l t 
uQQ3Sma á U coadimantaoiós. l á los ranchos^ 
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L o i Bcairgos fe i V B i s i a t r a i á raBcbo de e m e 
dtofaea» 

Los l i t uc t , V i é m a y díei de la Scvtsa*ianti, 
el nacho acrá de peacado. 

IJCI U i ñ v n j JoéTea, raoebo de carae de cerdo. 
Loa Miércche y Sáfcsdoa^ Tincbo de potaje. 
6. a £1 cottxatista qocda ebligado á reponer 

ksoedfatasento tcdaa Ua raciones de carne» 6 
f tacado, arica 6 BeüeatraB qne se m l a c e n per 
mala c i l i c íd en el ecto ¿e )a entrega, en la ÍE« 
iel?gticia (|ve de so bsceilo ts i EO prccedeiá á 
£» adquielcién por fin cuenta. 

7. a Si el contratiata no onmpliese eon laa 
soEdicioBea aqoi ettipnladaa y entregase á pesar 
de las aaocefetacionea qne se le dirijan, loa ar-
tfcnloa de mala calidad podrá imponéraele por el 
Oobemador de la premíela á propoeeta del Tocal 
de tMno de la Jan ta de Cí róele», la multa de peios 
5 á pfs 50^ dando iniBediftta cuenta á la Birecoión 
general de Adminis'raeién Civil. 

S.a Ei contratista garantmará el contrato oon 
acá ñaca» tqoivalente al i o p § de io3 6 i o que 
&e calcnlsB Importará ette servicio durante los 
alus de la «onirata, la oeal deberá prestar en 
Metálico 6 en valores autoría»dos el electo. 

9.a Cuando por kcumplimiento del contratista 
el euralniatro de racione» se bega por administra
ción, eon todo ó p^rte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 días, trascorrido 
¿el cual sin haberlo hecho se daré por rescindida 
la c tn tn ta á |ei|oieio del rematante y con loa 
t íe t tos prevenidos en el srt. 5.0 del Real Decreto 

é e ajr de Febrero de 1852. 
10. El cottratista no tcidrá derecho á que 

te le ctcjgue per la .Administracita ninguna re-
nsacersciín por cshmidadea pública» como pes
tes, hambres, eceacez de numerario, terremotea, 
;3 ni d£(iertf , incerdice y otros casca fortui os; 

pnes no se Se admitirá ningfin reenrto que f Té
jente dirigido á este ñn. 

11. £1 eontratista ea la persona legal y direc-
tt mente obligada al ccmplimiento do ette contrato 

mo obstante podrá si ai! conviniere á sus intere
ses tnbmendi r el servicio, pero enterdiéndote 
s i impre, que la Aémlnistraciín 10 centrae cem-
f i c m i s o alguno cen loa subarrendatarios y que 
-de udcs tos pe)juicios que por tal inbsrrlendo 
pediera resulter al servicio, será responsable único 
y Oirectemente e! ctBtratists. Loa subarrendsdc-
re» quedan sujetes al fuero cornún^ porque la 
Admlniitrfeióii ccnsidíra su contrato cemo una 
obligación particular y de interés puramente p r i 
ve do. El c r í hali í ta en el caso de entregar el ser» 
vMo á a n b u m dataríos, dará cuenta inmediata-
BDente al jefe de la provincia y solicitará el res
pectivo t í tulo de que deberá estar investido. 

£ 2 . Serán de ementa del rematante loa gastos 
que se irrcga^n en la ostensión de la escritora 
que dentro de 'os ditz días híbilea slgnientesal 
so qae se notif que la aprobación del remate 
hecho ¿ su faTCT? deberá otergar para garintir 
ei c o i i T í tCj, como los qne ocaeionare la taca 
é e la primera copia que deberá facilitar á la 
Biiecciéc p&ra U» efectos que procedan, como 
lambién lo» derecbea del Notarlo y pregonero, y 

los que orginen por BE a i d a ves la inserción 
i!@ este pliego y del anuncio de la subasta en 

la Catí ie efiewi de c í í a Capital. 
13. En caso de muerte del contratista que

dará rescindido eite contrato á no ser que los 
iercáeres tiresoan oumpiir laa condiciones estipu
ladas tn el misseo, previo otorgamiento dé la es-
•riísara correepondiente. 

14. La Adrakistración se reserva el derecho 
de prorrogar eete ecntrate por espacio de seis 
xetef* si asi efiLviniere á sos intereses, 6 de 
repcindlrle pré^ia I» indemnizteién que marcan 

15. Cuando el rematante no cumpliese las con
de la escritura 6 impidiese qne el otor-

gsm'ento se lleve á cabo dentro del término fi
jad» en la cendictán 12, se tendrá por rescindido 

el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre qne ceta declaración torga lugar, te 
celebrará nuevo remate bajo iguales condioiores, 
pagando el primer rematante la diferencia que 
resulte y satiifaeiendo al Estado les perjuicios 
que le huliere ccaelontdo la c i m e r a en el eervicio. 

Si la garantía no alcarzaee á cubrir estes res-
ponsabilidsdes; te le secuestrarán bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nue\o remate no se pretentaie proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como lioitador es clr-
constancia precisa haber cotstítuido al efecto en 
la Caja de Depósitos la cantidad de pí». S-SSO'So 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura, debiendo unirse á la propoaición el decu 
¡rento que lo justifique. 

17. La calidad de mesl'zo chico 6 extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en este 
cootrato, 

18. Los 1'cita dores prerettarán al Sr Presi 
dente de la Juo^a sus reipectivas proposiciones 
eo pliegos cerrados eitendldas en papel desello 
10 0 ñimadss y bajo la formula que se designa 
al fiinel de este pliego, indicándose además en el 
sobre la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cemdo deber» acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No le admitir» proposición que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á es-
cepción del articulo 1.0 en lo relativo si tipo 
eo progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el artículo 12 del 
citado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
los contratos de esta especie, no se semeterán 
á juicio srbitral, resclviéndoce cuantas cuestiones 
puedan suscitane sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la tfa contencieso 
adminifitrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Sí resultaren empatadas dos ó más pro-
posicicnes que sean las más ventejosa?, se abr i rá 
licitación Terbal por diez minutos entre los auto
res de equellss, adjudicándose al que mejore mis 
su prepuesta. En el CBBO de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las propesiciones más 
Teoiajoias que resultaren iguales, re herá la 
adjudicación en f¿vcr de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

23. Finalizada la tubasts^ el Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la DheccióD y con la aplicación oportuna 
el documento del d( pósito para licitar el cual 
ro se cancelará hasta tanto que ce spiuebe el 
contrato á satisfacción de la Dirección general 
de AdmiListrackn civil. Los demás documentos 
de depósius scrln devueltos sin di mera á sus 

intereeades. 
Manile, 5 de Julio de 1898.—El Jefe de la 

Sección de Gkbercaciónj JRicaido Disz. 

MODíLO DE PROFOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Jnnía de Almonedas. 

Don N . . . . N . . . vecino da N . . . . 
ofrece temar á su cargo por el término de tres 
añop, la ocntrfcta del somlnistro de racícnes á 
los presos pobres de la Cárcel pública de la 
provincia de por la cantidad de pfs. . . . 
por cada rscién diaria y con entera sojeoióo 
al pliego de condiciones publicado en el rúmero. . . 
de la Gaceta del día . . , de de 189 . . 
de que me he enterado debidamente. 

Acempeño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos 
la cantidid de pía. . . . 

Fecha y firma. 

Edictos 
Don José Maris Velea y Vázquez, Juez de r.a instan* 

da eo propiedad de este distrito de Quiapo. 
Por el presente c<to llamo y empUzo á loa proce» 

sadoa ausentes Bernardo Ogdo Cahayon h jo de Te' 
foro y de Fe'ipa natural del pueb o de Ba'ayan dt 
provincia de Batángas pelo y cejas negros ojea par&u 
color moreno nar z chata barba poca boca regular tt 
con un lunsr en la meji la izquierda de 38 años 
edad de oficio labrador de estado casado Nirome(itj. 
Jurado Pascua hijo de Florentino y de Josefa naturj» 
del pueblo de Ca apan de la provincia de MíodorA 
pelo y cejas negros ojos pardos co'or moreno aari 
chata barba regu'sr beca regular de 40 años de edad^. 
oñcio labrador de estado so tero y Cipriano agdo> 
gon Tasin hjo de José y Magda'en?, natural del 
blo de Cal vo de la provinc'a de Cípiz pelo cejíS ' 
ojes negros cor or moreno nariz chata baiba poca boc» 
regular, de 34 ¿ños de edad de oficio pescador ^ 
estado casado para que en el térmiao de 20 dias COQ* 
tados desde la pubicacióa de este edicto en ¡a Qa, 
cata oficial de esta Capital se presenten en este juzga^ 
6 en el Prccidio de esta Plaza para estar á hsresul, 
tas de la Cíusa cúm rr3 rontra Jos mismoi per qUt, 
bracUmiecto de condena bajo rpercibimiecto que & 
no hacerlo dentro de dicho término se les declararj| 
rebeldes y contumaces a 'os i ismínreatos judjc'alesp^ 

rándoles además los perjucios á que hubiere lugar ende, 
recho. 

Dado en Maní a y juzgado de r.a instanc a de Qu apft 
á 2 de Julio de 1898.—José M. Ve'ez.—Ante ^ 
Plácido del Barro. 

Den Angfl Mora y Gómez alférez de Fragata, «yudanle jt 
la Comandsncia de Marica é instructor del e xpediente por ip,^ 
ción de un cadáver. 

Por la prtserte requiEitoria cito, llamo y cmp?azo á les padI(t 
del nifio dcsconccido que apareció flotando en el río Pasig frenie y 
muelle de Magallanes el 4 de Mayo del presente ifio psra 'que en 4 
térmiro de treinta dias á centar desde la fecha de su inserc é o ia|. 

Giceta eficial de esta Capital fe presenten en el juzgado sito n 
la GipiUr.ía del Puerto de esta provincia para prestar decianc^ 
en el expediente arr bs menciontda} adviitiendo que de no veiifi. 
cario se les tignirán los perjuicios que marca la ley. 

Manila á 25 de Junio de 1898.—Angel Mora.—Por su seBoili! 
Fidel Pineda, 

Don Rámiro del Amo y Lozano 2.0 teniente del 20 Tercio de k 
Guardia civil y jaez instrtetor de ¡a causa z.úm 476 seguida de oa 
den superior contra el guardia Caialino Asunción Gonzaga del j*. 
dicado Tercio por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al guardia fe 
primera clase Catalino Asunción Gonzsga, hijo de Gregorio y Ú 
Julia, natural de San José de Bueosventura provincia de Autiqw, 
de 29 afios de edad de estado soltero, de oficio jornalero, y eili 
actualidad militar cuyas señas personales son las siguientes pelo neĝ  
cejas y ojos ídem color moreno frente regular nariz chata, bübi 
lampina, boca regular estatura 1.544 milímetros señas panicu.'aret a 
lunar en la sien lado izquierdo, para qne en el preciso término de311 
días contados desde la publicación de esta requisitoria ea la Gacela dr 
esta Capita', comparezct en este Juzgado de instrección sito en let 
bajes del Coleg'o de San Juan de Letran para rsponder á los caigct 
que le resultan en la citada causa por dicho delito, bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el plszo fijado será deckríi» 
rebelde, parándo'e el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en atmbre de S. M. el Rey (q. D . g.'; rxhorto y reqoiei» 
á todas las autoridades tanto civiles cerno militares y de policía judidil 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido pro» 
sado y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso coa 
seguridades convenientes á las prisiones militares de esta Plaza j í 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en di igenda de tsle di 

Dado en Mani'a á 5 de Julio de 1898.—Ramiro del /a* 

Don Remiro del Amo y Lozano, 2.0 teniente del 20 Tercio delt 
Guardia civil y juez instrteter de la causa nüm 482, seguida íí 
orden inperior coi.tía el guardia Froi'án Cabero D>gmat ce! ¡tí» 
cado Tercio per el delito de d t se i c 'óo . 
Por la presente rrquisitoria cito, llamo y emplazo al gnard»^ 

segunda clase Froi án Cabero Digma, natural de Caiabanga prcrit^ 
de Camarires. hijo de Dionisio y de Josefa de veinte : ñcs de ed» 
de estado osado, de oficio jornalero y en la actualidad militar, cojtf 
s e ñ a s personales son las siguientes, pelo negro, cejas Ídem, cow 
moreno, frente rrguiar, estatuía 1605 mllinietrcs, para que en el 
ciso té imico de 30 días contado» desde la publicación de esta \tf 
sitoria en la Gaceta de esta cap.tal, comparezca en este juzgade »' 
instrucción, sito en los bajos del colegio de San Juan de Letrao p»1 
responder á los cargos que le resul an í n la citada cansa por dici* 
delito, bajo apercibimieoto de que si no comparece en el plazo fi,«* 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya logar. 

A an vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) exhorto y "* 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de pj1' 
licia judicial para que practiquen activas diligenc as en bnica \ 
referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en d*** L 
preso cen las seguridades converiei ten á las pris ones militar6' 
esta Plaza á mi disposición, pues au lo tengo acordado eo dil|geilC' 

de este día. 
Dado en Manila á los cuatro diaS del mes de Julio de i M ' 

Ramuo del Amo. 

Den Miguel Velasco y Cuarteroni, teniente de navio de la ArB"^ 
juez instructor del ixpediente sobre información testifical P*0̂ »-
vido por doña Petronila Serigté, viuda del capitán de Da,,'0 jj». 
Luis Oadarso y Rey para justificar el nacimiento de doña N> j 
y don Emilio Caderso y Fernandez Csñáte. 
Hago saber: que en el mencionado expediente se ha acordado 

cibir declaración á coantas personas lo deseen y tengan conoció 
de lo que se solicita. -

L o que se hace púb ico á fia de que las persones qoe 
prestar la referida decláración comparezcan en este j^g4^0 
tracción sito en las oficinas de la Comandancia general ^eeste\Ljt 
ladero, cal e del Arzobiipo en el técm no de diez dias contados » - I 
la fecha de ia insetción de este edicto en la Gaceta oficial de c I 
capital. 

Dado en Manila á 5 de Julio de 1898.—Miguel Velarco. 

ÍMP. D * AMIGOS D t L ±AIÜ.—BSAL ^ tU- 3*' I 


